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VISTO:

Expte. nO 076/77

Estas actuaciones y el pedido de equivalencia de materias formulado a fo
jas 43 por la alumna Ana Maria Teresi ta de Anqu í.n de Gfampao Lf, ; teniendo en 7
cuenta lo informado por Dirección de Alumnos, como asi también las opiniones
emitidas en cada caso por los profesores de las respectivas materias; atento
a lo aconsejado por el Departamento de Humanidades y en uso de las atribucio--
nes que le confiere el articulo 30 de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE:

ARTICULO 10._ Conceder a la alumna Ana María Teresita de ANQUIN de GIAMPAOLI,
equivalencia de las siguientes materias para la carrera de Ciencias de la Edu
cación (Plan 1976), por las asignaturas que en cada caso se indica y que la 7
recurrente aprobara en la Facultad de Filosofía y Humanidades de la Universi-
dad Nacional de C6rdoba, según comprobante agregado a fojas 1:

- INTRODUCCION A IA FILOSOFIA por "Introducción a la Filosofía".
- INTRODUCCION A LA EDUCACION y A LA PSICOLOGIA por "Psicología General", "His

toria de la Educación 1" y "Curso de Historia de la Educaci6n 1".
- HISTORIA DE IA EDUCACION por "Historia de la Educaci6n II" y "Curso de Histo

ria de la Educaci6n 11".
- TEORIA DE IA ORGANIZACION SOCIAL y EDUCACION por "Sociologia de la Educaci6n".
- HISTORIA DE LA EDUCACION ARGENTINA por "Historia de la Educación Argentina".
- BASES BIOPSICOSOCIALES DEL APRENDIZAJE 1 (Niñez) por "Psicología Evolutiva

1".
POLITICA EDUCACIONAL por "Legislación Escolar y política Educacional".

ARTICULO 20._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Académica para su toma /
de razón y demás efectos.

RECTOR


